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CAPiTULO V
- Derecho a la jornada de trabajo, permisos y vacaciones -

47. ArTiCULO  Jornada de trabajo de los funcionarios públicos
 Las Administraciones Públicas establecerán la JORNADA GENE-
RAL y las especiales de trabajo de sus funcionarios públicos. La JORNA-
DA de trabajo PODRÁ ser a tiempo completo o a tiempo parcial.

	 Las	Administraciones	Públicas	adoptarán	medidas	de	flexibiliza-
ción	horaria	para	garantizar	la	conciliación	de	la	vida	familiar	y	laboral	de	
los empleados públicos que tengan a su cargo a hijos e hijas menores de 12 
AÑOS, así como de los empleados públicos que tengan necesidades de cuidado respec-
to de los hijos e hijas mayores de 12 AÑOS, el cónyuge o pareja de hecho, familiares por 
consanguinidad	hasta	el	segundo	grado,	así	como	de	otras	personas	que	convivan	en	el	
mismo	domicilio,	y	que	por	razones	de	edad,	accidente	o	enfermedad	no	puedan	valerse	
por sí mismos.

47bis. ArTiCULO Teletrabajo
	 Se	considera	teletrabajo	aquella	modalidad	de	prestación	de	servicios	a	 	dis-
tancia en la que el contenido competencial del puesto de trabajo puede desarrollarse, 
siempre	que	las	necesidades	del	servicio	lo	permitan,	fuera	de	las		dependencias	de	la	
Administración, mediante el uso de tecnologías de la información  y comunicación.

	 La	prestación	del	servicio	mediante	teletrabajo	habrá	de	ser	expresamente		au-
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torizada	y	será	compatible	con	la	modalidad	presencial.	En	todo	caso,	tendrá		carácter	
voluntario	y	reversible	salvo	en	supuestos	excepcionales	debidamente		justificados.	Se	
realizará	en	los	términos	de	las	normas	que	se	dicten	en	desarrollo		de	este	Estatuto,	
que	serán	objeto	de	negociación	colectiva	en	el	ámbito		correspondiente	y	contemplarán	
criterios	objetivos	en	el	acceso	a	esta	modalidad	de		prestación	de	servicio.

El	teletrabajo	deberá	contribuir	a	una	mejor	organización	del	trabajo	a	través	de	 	 la	
identificación	de	objetivos	y	la	evaluación	de	su	cumplimiento.

	 El	personal	que	preste	sus	servicios	mediante	teletrabajo	tendrá	los	mismos		de-
beres	y	derechos,	 individuales	y	colectivos,	recogidos	en	el	presente	Estatuto	que	 	el	
resto	del	personal	que	preste	sus	servicios	en	modalidad	presencial,	incluyendo		la	nor-
mativa	de	prevención	de	riesgos	laborales	que	resulte	aplicable,	salvo	aquellos		que	sean	
inherentes	a	la	realización	de	la	prestación	del	servicio	de	manera	presencial.

 La Administración proporcionará y mantendrá a las personas que trabajen  en 
esta	modalidad,	los	medios	tecnológicos	necesarios	para	su	actividad.

	 El	personal	laboral	al	servicio	de	las	Administraciones	Públicas	se	regirá,	en		ma-
teria	de	teletrabajo,	por	lo	previsto	en	el	presente	Estatuto	y	por	sus	normas	de		desa-
rrollo.

48. ArTiCULO  Permisos de los funcionarios públicos

Los funcionarios públicos tendrán los siguientes PERMISOS:

a) Por ACCIDENTE O ENFERMEDAD GRAVES, HOSPITALIZACIÓN O INTERVENCIÓN 
QUIRÚRGICA SIN HOSPITALIZACIÓN QUE PRECISE DE REPOSO DOMICILIARIO del cón-
yuge,	pareja	de	hecho	o	parientes	hasta	el	primer	grado	por	consanguinidad	o	afinidad,	
así	como	de	cualquier	otra	persona	distinta	de	las	anteriores	que	conviva	con	el	funcio-
nario	o	funcionaria	en	el	mismo	domicilio	y	que	requiera	el	cuidado	efectivo	de	aquella, 5 
DÍAS HÁBILES.

Cuando se trate de ACCIDENTE O ENFERMEDAD GRAVES, HOSPITALIZACIÓN O INTER-
VENCIÓN QUIRÚRGICA SIN HOSPITALIZACIÓN QUE PRECISE DE REPOSO DOMICILIA-
RIO, de	un	familiar	dentro	del	segundo	grado	de	consanguinidad	o	afinidad, el permiso 
será de 4 DÍAS HÁBILES.
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Cuando se trate de FALLECIMIENTO del cónyuge, pareja de hecho o familiar dentro del 
primer	grado	de	consanguinidad	o	afinidad, 3 DÍAS HÁBILES cuando el suceso se pro-
duzca	en	la	misma localidad, y 5 DÍAS HÁBILES, cuando sea en distinta localidad. En el 
caso de FALLECIMIENTO de familiar	dentro	del	segundo	grado	de	consanguinidad	o	afi-
nidad, el permiso será de 2 DÍAS HÁBILES	cuando	se	produzca	en	la	misma localidad y de 
4 DÍAS HÁBILES cuando sea en distinta localidad.

b) Por traslado de domicilio sin cambio de residencia, 1 DÍA.

c)	Para	realizar	FUNCIONES SINDICALES o de REPRESENTACIÓN	del	personal,	en	los	tér-
minos que se determine.

d) Para concurrir a exámenes	finales	y	demás	pruebas	definitivas	de	aptitud,	durante	
los días de su celebración.

e) Por el tiempo	indispensable	para	la	realización	de	exámenes	prenatales	y	técnicas	
de	preparación	al	parto	por	las	funcionarias	embarazadas	y,	en	los	casos	de	adopción	o	
acogimiento,	o	guarda	con	fines	de	adopción,	para	la	asistencia	a	las	preceptivas	sesio-
nes	de	información	y	preparación	y	para	la	realización	de	los	preceptivos	informes	psi-
cológicos	y	sociales	previos	a	la	declaración	de	idoneidad,	que	deban	realizarse	dentro	
de la JORNADA de trabajo.

A	efectos	de	 lo	dispuesto	en	este	apartado,	el	 término	de	funcionarias	embarazadas	
incluye	también	a	las	personas	funcionarias	trans	gestantes.

f) Por lactancia de un hijo menor de 12 MESES tendrán DERECHO a 1 HORA de ausencia 
del trabajo que PODRÁ dividir	en	dos	fracciones. Este DERECHO PODRÁ sustituirse por 
una reducción de la JORNADA normal en 1/2 HORA al	inicio	y	al	final	de	la JORNADA, o 
en 1 HORA al	inicio	o	al	final	de	la JORNADA,	con	la	misma	finalidad.

El PERMISO contemplado en este apartado constituye un DERECHO INDIVIDUAL DE LOS 
FUNCIONARIOS, sin que pueda transferirse su ejercicio al otro progenitor, adoptante, 
guardador o acogedor.

Se PODRÁ solicitar la SUSTITUCIÓN DEL TIEMPO DE LACTANCIA por un PERMISO retri-
buido que acumule en JORNADAS completas el tiempo correspondiente. Esta modalidad 
se PODRÁ	disfrutar	únicamente	a	partir	de	la	finalización	del	PERMISO por nacimiento, 
adopción, guarda, acogimiento o del progenitor diferente de la madre biológica respec-
tivo.

Este PERMISO se incrementará proporcionalmente en los casos de parto, adopción, 
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guarda	con	fines	de	adopción	o	acogimiento	múltiple.

g) Por nacimiento de hijos prematuros o que por cualquier otra causa deban permane-
cer	hospitalizados	a	continuación	del	parto,	la	funcionaria	o	el	funcionario	tendrá	DERE-
CHO a ausentarse del trabajo durante un máximo de 2 HORAS DIARIAS percibiendo las 
retribuciones íntegras.

Asimismo, tendrán DERECHO a reducir su JORNADA de trabajo hasta un máximo de 2 
HORAS, con la disminución proporcional de sus retribuciones.

h)	Por	razones	de	guarda	legal,	cuando	el	funcionario	tenga	el	cuidado directo de al-
gún menor de 12 AÑOS, de persona mayor que requiera especial dedicación, o de una 
persona	con	discapacidad	que	no	desempeñe	actividad	retribuida,	tendrá	DERECHO a 
la reducción de su JORNADA de trabajo, con la disminución de sus retribuciones que 
corresponda.

Tendrá el mismo DERECHO el funcionario que precise encargarse del cuidado directo de 
un	familiar,	hasta	el	segundo	grado	de	consanguinidad	o	afinidad,	que	por	razones	de	
edad,	accidente	o	enfermedad	no	pueda	valerse	por	sí	mismo	y	que	no	desempeñe	acti-
vidad	retribuida.

i) Por ser preciso atender el cuidado de un familiar de primer grado, el funcionario ten-
drá DERECHO a solicitar una reducción de hasta el 50% de la JORNADA laboral, con 
carácter	retribuido,	por	razones	de	enfermedad	muy	grave	y	por	el	plazo máximo de 1 
MES.

Si hubiera más de un titular de este DERECHO por el mismo hecho causante, el tiempo 
de disfrute de esta reducción se PODRÁ prorratear entre los mismos, respetando EN 
TODO CASO, el plazo máximo de 1 MES.

j) Por tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber	inexcusable de carácter 
público o personal y por deberes relacionados con la CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMI-
LIAR Y LABORAL.

k) Por asuntos particulares, 6 DÍAS AL AÑO.

l)	Por	matrimonio	o	registro	o	constitución	formalizada	por	documento	público	de	pareja	
de hecho, 15 DÍAS.

CONEXIÓN con la Disposición Adicional decimotercera TRLEBEP. Permiso por asuntos particulares 
por antigüedad.

CONEXIÓN con Artículo 9 Resolución de 28 de febrero de 2019, sobre jornada y horarios de trabajo 
del	personal	al	servicio	de	la	AGE	y	sus	OP.
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POR MATRIMONIO, REGISTRO O 
CONSTITUCIÓN FORMALIZADA

FALLECIMIENTOACCIDENTE O ENFERMEDAD GRAVES, HOSPITALIZACIÓN 
O INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA SIN HOSPITALIZACIÓN 
QUE PRECISE DE REPOSO DOMICILIARIO

A


